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BOLETÍN OFICIAL
OET L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines Oficiales, se han de manda*
•al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
cria a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrild. 1858)
3e publica todo3 los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio- al imes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes- I
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín,
calle Mayor, número 4, primero A.. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro

Anuncios procedentes de laExcelentltuma
Diputación Provincial: linea o fracción.

Ídem judiciales: linea o fracolón
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción

PESETAS

0,50
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

4IH&JIun* y media a ana ymedia y de tres y media a siete y media
i! Número suelto: SO céntimos ;;nft..tt3üj_a

::::::.:ua«a A particulares: ©O céntimos

Ministerio de la Gobernación ra de la carretera de Puente de San
Fernando a El Pardo, entre sus pun-
tos kilométricos 4 al 7,450, se hace
saber al Excmo. Sr. Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Madrid en
cuyo término municipal se han reali-
zado los trabajos, que, de conformi-
dad con lo prevenido por 1a Orden
ministerial de 3 de agosto de 1910,
en el plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha de inserción de este

de junio próximo, y hora de fes diez,
se celebrará en el local que ocupa el
Almacén de la Sección de Aduanas
en el sótano del edificio de 1a Dele-
gación de Hacienda de esta provin-
cia, calle de Montalbán, la venta, en
pública subasta, de la mercancía que-
seguidamente se detalla, proceden de
aprehensión. Tal mercancía no podrá
ser reconocida hasta el acto mismo de

sacados a la suerte, de los confec-
cionados por el Tribunal.

DIRECCIÓN GENERAL DE
A partir del día siguiente al de fe

inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial podrán recoger las con-
cursantes en el Decanato del Hospi-
tal Provincial, todos los días labora-
bles, de diez a trece de la mañana,
los temas que habrán de constituir el
cuestionario para dichos ejercicios.

ADMINISTRACIÓN

Circular

Los articules 226, apartado N), y
232, apartado A), del Estatuto pro-
vincial, así como el 53 de la Instruc-
ción del impuesto de Cédulas perso-
nales de 4 de noviembre de 1925 re-
gulan la participación de los Ayun-
tamientos en el mencionado impues-
to, equivalente a la cuota que le co-
rrespondió en el ejercicio económico
de 1924-25, participando que es nula
en los casos en que los Ayuntamien-
tos no percibían nada en aquella
fecha.

la subasta Madrid, 22 de mayo de
Secretario del Tribunal,

1936.— El
Modestoanuncio en el Boletín Oficial de la

provincia, deberá remitir al Gabinete
Técnico de Accesos y Extrarradio la
certificación de que trata la citada
obra, pasado el cual se entenderá que
no se ha presentado reclamación al-
guna contra la Compañía Ginés Na-
varro e Hijos, Construcciones, S. A.,
contratista de dichas obras.

Expediente número 29 36. Maestre Ibáñez
Lote único

5-2oo kilos de corcho, a 0,05 pese-*
tas el kilo, 260 pesetas.

Sección de Edificios

La subasta se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana, no admitién-
dose postura inferior al precio de ta-
sación de lote, y los rematantes no
podrán retirar la mercancía adjudica-
da sin la previa justificación del pago
del impuesto de Derechos reales co-
rrespondiente. La mercancía se adju-
dicará al mejor postor. La Junta que
autorice la subasta está facultada para
suspenderla en caso de confabulación
y también por el ejercicio de cuantos
otros derechos le están reconocidos
por las disposiciones vigentes para
la mejor defensa de los intereses que
en dicho acto le están encomendados.

Aprobado por la Comisión Gestora
el proyecto y presupuesto para sacar
a subasta las obras de reforma de los
pabellones de Comisaría e Interven-
ción en el Hospital de San Juan d«
Dios, en la cantidad de veintinueve
mil novecientas setenta y una pese-

Por otro lado, resulta que las Di-
putaciones tienen encomendado a los
Ayuntamientos el servicio de forma-
ción del padrón y recaudación del im-
puesto mencionado, percibiendo éstos
un premio que sólo sirve para com-
pensarles de los gastos del personal
que les ocasiona dicho servicio.

En estas circunstancias resulta que
los Ayuntamientos se desentienden de
la función fiscalizadora del impuesto
mencionado, observándose casos de
defraudación que pueden evitarse,
con lo que resultarían beneficiadas las
propias Diputaciones provinciales-

Ademas, puede resultar injusto el
que las Corporaciones municipales
estén reducidas a percibir por el ex-
presado concepto la misma cantidad
-que cobraron en 1924-25, a pesar del
aumento de las tarifas e incremento
de 1a riqueza, máxime cuando todos
los Ayuntamientos tenían participa-
ción en el expresado ejercicio.

A fin de poder regular con el ma-
yor acierto esta materia, se abre una
información pública por esta Direc-
ción general, invitándose expresa-
mente a las Diputaciones provincia-
les y Ayuntamientos para que en el
término de un mes puedan acudir a
ella, preponiendo las soluciones que
se estimen más equitativas y eficaces
a este objeto.

Madrid, 22 de mayo de 1936. —El
Ingeniero Director, Fernando Casa-
riego.

(O.-521)
tas con treinta y cinco céntimos
(29.971,35), se hace público por me-
dio del presente anuncio, que durante
los cinco días siguientes a la fecha de
su inserción en el Boletín Oficial,
podrán pesentarse las reclamaciones
que se estimen pertinentes contra di-
cha subasta a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de contratación de 2 de julio

GOBIERNO CIVIL
INSPECCCION PROVINCIAL

VETERINARIA

En cumplimiento del artículo 17
del vigente Reglamento de Epizootias
se declara oficialmente extinguida la
epizootia de «viruela ovina» en el
término de San Sebastián de los Re-
ves, cuya existencia fué declarada ofi-
cialmente con fecha 25 de marzo úl-
timo.

Madrid, 20 de mayo de 1936.
—

El
Delegado de Hacienda, Rafael Jime-
no Lassala.

de 1924
Madrid, 22 de mayo de 1936. —El

Jefe de fe Sección de Edificios, En-
rique M. Sierra.

(Núm. 1.470) (O.—518)

Diputación ProvincialLo que se hace público para ge-
neral conocimiento. Ayuntamiento de Madrid

de MadridMadrid, 18 de mayo de 1936.
(G.-617) SECRETARIA

En cumplimiento del artículo 17
del vigente Reglamento de Epizootias
se declara oficialmente extinguida la
epizootia de ((viruela ovina» en el
término municipal de El Molar, cuya
existencia fué declarada oficialmente
con fecha 29 de febrero último.

ANUNCIO DE CONVOCATORIA
El excelentísimo Ayuntamiento, en

Por el presente se convoca a las as-
pirantes a la plaza de Enfermera Jefe
de la Beneficencia Provincial de Ma-
drid, para el día primero de junio,
a fes nueve de fe mañana, en 1a Sala
de Juntas del Hospital Provincial
(Santa Isabel, 52).

sesión de 13 de marzo último, acordó
anunciar concurso público para con-
tratar el suministro de piezas de re-
cambio necesarias para la reparación
y entretenimiento de los automóviles
propiedad del excelentísimo Ayunta-
miento, marca «Benz», durante dos
años, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto ypor
importe anual calculado de 5.000 pe-

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. Con arreglo al apartado D) del

anuncio de convocatoria, publicado
en el Boletín Oficial del día 24 de
enero de 1934, los ejercicios señala-
dos por el Tribunal serán dos: uno,

escrito y eliminatorio, y otro oral.

Madrid", 20 de mayo de 1936.
—

El
Director general, Miguel Cuevas.

(Núm. 181) (((Gaceta» del 22)

Madrid, 19 de mayo de 1936.
(G.—618)

selas

El plazo del concurso es el de vein-

te días hábiles, que empezarán a có-
DELEGACIÓN DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA
DE MADRID

El primero consistirá en desarro-
llar, en el plazo de cuatro horas como
máximo, el tema que determine el
Tribuna!, que será común para todas
las concursantes.

rrer y con
•mfeT^Tqw aparezca el anuncio ui

el Boletín Oficial de la provincia,

v ,1 itr A:~u" PIq™ P"^" Pr£S£fl|

rse cíes el siguiente a

Ministerio de Obras Públicas

GABINETE TÉCNICO DE ACCE-
SOS Y EXTRARRADIO

Don Rafael Jimeno Lassala, Dele-
gado de Hacienda de la provincia
de Madrid,
Hago saber :Que el día 2 del mes

tarse proposiciones, oJe diez de 1a ma-

El segundo en contestar, en el tér-
mino de treinta minutos, a tres temas,

Bfl^.unaaela ñ el >

Hado de Subastas de la Secretaría y
Terminadas y recibidas definitiva-

mente fes obras de ensanche y mejo-
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en las Tenencias de Alcaldía de la
¡Latina y Palacio, cuyas proposicio-
nes deberán estar extendidas en pa-
pel de fe clase sexta, en pliegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas por
separado del resguardo que acredite
haber consignado en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaría Mu-
nicipal 1a cantidad de 250 pesetas en
concepto de depósito provisional, rein-
tegrado con los sellos municipales es-
peciales de subastas, a razón de 15
pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del con-
curso y en los sitios antes menciona-
dos.

ELL ESCORIAL Certificación de buena conducta,
expedida por la Alcaldía.

Certificación de antecedentes pe-
nales.

sitos que se exigen para la adjudica
cion en publica subasta de fes ohde construcción de cuatro escuH
unitarias y viviendas para maestro?se compromete a tomar a su careo 1ejecución de las mismas, con estriófsujeción a los expresados requisitos
condiciones, por la cantidad de neJ*
tas (se escribirá la cantidad en letrT
Torres de la Alameda, .. de ú
1936. (Firma.) "- á^

Torres de fe Alameda, 20 de mavnde 1936.— El Alcalde (firmado)
(O.-5Í1)

Por acuerdo del Ayuntamiento, se
anuncia subasta pública para contra-
tar la terminación de las obras del pa-
bellón lateral derecho de la Casa Con-
sistorial, destinado a Escuelas nacio-

El sueldo asignado para el cargo de
Depositario es el de setecientas pe-'
setas anuales de fondos municipales
y trescientas pesetas anuales de fon-
dos de Administración de Justicia del
partido.

nales.
La subasta se celebrará el día 10 de

junio próximo, a fes doce de su ma-
ñana, en el salón de actos de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente en quien
delegue, y con asistencia de otro
miembro de la Corporación y del Se-
cretario que dará fe del acto.

Las obligaciones del cargo de De-
positario de este Ayuntamiento se ha-
llan insertas en el expediente ins-
truido al efecto, que se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.Las obras que comprende esta su-

basta son las necesarias hasta la ter-
minación total del edificio para los fi-
nes a que está destinado, sujetándo-
se en un todo al proyecto previamente
aprobado.

Torrelaguna, 18 de mayo de 1936.
El Alcalde (firmado.)

SECCIÓN ADMINISTRATIVADE PRIMERA ENSEÑANZA
DE MADRID

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas del excelentísimo Ayunta-
miento.

(Núm. 1.472) (Q.-5I9)

NAVALCARNERO
Servirá de tipo la cantidad de nue-

ve mil doscientas pesetas, que se abo-
narán en la forma y plazos que se
estipulan en el pliego de condiciones.

Don Ramón Hernández Huerta so-licita apertura legal de un colegio pr¡..
vado, sito en la calle de Luisa Fer-nanda, número 23, con la denomina-
ción de «Colegio Salamanca», de estácapital. Lo que se pone en conoci-
miento de las personas interesadas
por si tuvieren que formular alguna
reclamación.

Debiendo procederse a la liquida-
ción del presupuesto ordinario de
1935, y habiéndose encontrado este
Ayuntamiento, a la toma de su pose-
sión, con que se hallaba sin forma-
lizar la cuenta de resultas de dicho
ejercicio y no teniéndose la certeza en
las oficinas municipales de que exis-
tan en ella todos los antecedentes ne-
cesarios, se concede un plazo hasta
el día 5 de junio próximo, para que
cuantos tengan algún crédito contra
este Municipio presenten, durante
dicho período de tiempo, los docu-
mentos que lo justifiquen en la Casa
Consistorial, de nueve a doce de la

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir ]g_U
obreros que utilicen por jornal le-
gal de trabajo y por horas extraor-
dinarias.

Las proposiciones se presentarán
durante un período de media hora,
que se abrirá en el acto de la subas-
ta, en pliego cerrado, extendidas en
papel 'de la clase sexta, con sujeción
al modelo adjunto, y vendrán acom-
pañadas de 1a cédula personal del
proponente y del resguardo que acre-
dite haber consignado la cantidad de
cuatrocientas sesenta pesetas en con-
cepto de depósito provisional.

'Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley de
Protección a 1a producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Madrid, a 21 de mayo de 1936.— El
Jefe de fe Sección, Ildefonsa López;
Vilar. (Rubricado.)

(O.-516)Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
que al efecto designe 1a Alcaldía Pre-
sidencia, a tenor de lo determiinado
en la condición 12 del pliego de las
económico administrativas.

TERCERA AGRUPACIÓN DE
JURADOS MIXTOS DE

TRABAJO
La fianza definitiva será equivalen-

te al importe del diez por ciento del
remate, y se constituirá en la forma
que se estipula en el pliego de condi-

mañana.
Navalcarnero, 20 de mayo de 1936.

El Alcalde-Presidente, Mariano Ruiz
Medrano.cíones

Comercio de la Alimentación,
Fuencarral, 4Todos los gastos He esta subasta

serán de cuenta del rematante.
(E—54)

TORRES DE LA ALAMEDA'
El rematante constituirá en la Ca-

ja general de Depósitos, en concepto
de fianza definitiva, para garantizar
el cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 500 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Desconociéndose el paradero del
demandante en el juicio que sobre re-
clamación de salarios se sigue en este
Jurado Mixto, a instancia de don
Emilio García García, cuyo último
domicilio era en la calle del Nuncio,
número 19, primero, derecha, de esta
villa, por el presente se cita a expre-
sado Emilio García García, para que
comparezca ante este Organismo, el
día 1 de junio del año actual, a las
diez de fe noche, con objeto de ce-
lebrar el acto de juicio, en segunda
convocatoria, al qué pue3é aportar
todas ias pruebas de que intente va-
lerse.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes se hallan de manifiesto
en fe Secretaría municipal, donde
pueden ser examinados durante las
horas de oficina.

Por acuerdo de la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento, se saca a
subasta, con arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas y económi-
coadministrativas que se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, la construcción de cua-
tro escuelas unitarias y viviendas
para los maestros de esta localidad.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-

El Escorial, a 20 de mayo de 1936.
El Alcalde (firmado).

catario
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domici-
lioen ...., provisto de cédula personal
que acompaña, ha examinado las con-
diciones de la presente subasta, las
cuales acepta íntegramente, compro-
metiéndose a ejecutar las obras nece-
sarias para la terminación del pabe-
llón lateral derecho de la Casa Con-
sistorial, destinado a Escuelas nacio-
nales, por la cantidad de ... pesetas

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de sesenta y seis mil seis-
cientas veintidós pesetas con cinco
céntimos, importe a que asciende el
presupuesto de contrata.

Madrid, 20 de mayo de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(o—517)

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 18 de junio próximo, a
las diez de la mañana.

Madrid, 18 de mayo de 1936— El
Secretario, Emilio Zaragoza.— Visto
bueno :ElPresidente (firmado).

(Núm. 1.466) (G.-632)
AYUNTAMIENTOS

CARABANCHEL ALTO
... céntimos (en letra), que percibi-
rá en la forma estipulada en el pliego
y sujetándose en un todo al proyecto
correspondiente.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
y acompañadas del resguardo que
acredite haber constituido en la Caja
general de Depósitos, en sus Sucur-
sales o en la de este Ayuntamiento
la cantidad de 3.331,25 pesetas, equi-
valente al 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, en metálico
o efectos públicos al precio de su co-
tización oficial del 'día.

DIRECCIÓN GENERAL DE CA-
RRETERAS Y CAMINOS VECI-

A los efectos legales procedentes,
se hace público por el presente anun-
cio que la Corporación municipal de
mi presidencia ha tenido a bien nom-
brar con carácter interino al Licencia-
do don Luis Fernando Saavedra Nú-
ñez, Agente ejecutivo de este Ayun-
tamiento, con todos los derechos y de-
beres inherentes a este cargo.

NALES

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.463) (O.—505)

TORRELAGUNA

Carreteras.— Reparación

Hasta las trece horas del día 15
junio próximo se admitirán en el Ne-
gociado de Conservación y Repara-
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas fes Jefatu-
ras de Obras públicas de la Penín-
sula, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la subasta
urgente de las obras de reparación de
explanación y firme y doble riego de

betún en los kilómetros 8,700 al 13.4o0
de la carretera de Ajalvir a la de To-
rrelaguna a Guadalajara por Tala-
manca, cuyo presupuesto asciende a

5í-3*8,75 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de cuatro me-
ses, a contar de la fecha de comienz?
de las obras, y siendo la fianza provi-
sional de 1.539 pesetas.

¡La subasta se verificará en la di-

rección general de Carreteras Y L.'
minos vecinales, situada en el ™xXÜ,
terio de Obras públicas, el día 20 o*

junio próximo, a las diez horas-
El proyecto, pliego de condiciones?

El Ayuntamiento de esta villa, en
sesión celebrada el día 8 del actual,
acordó sacar a concurso, por un pla-
zo de treinta días hábiles, contados
del siguiente a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, la vacante del cargo de
Depositario municipal de este Muni-
cipio.

Carabanchel Alto (Madrid), a 16
de mayo de 1936. —El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Claudio. El lidiador que resulte adjudicata-

rio del remate constituirá como fian-
za definitiva el 10 por 100 de la can-
tidad líquida del precio de adjudica-
ción.

fNúm !-473) (E.-55)

EL ESCORIAL

La Comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento ha acordado proponer
un suplemento de cu dito de 4.200
pesetas al capítulo XI, artículo pri-
mero, concepto primero, del vigente
presupuesto ordinario, que se cubrirá
con el sobrante y sin aplicación re-
sultante de la liquidación del ejerci-
cio de 1935.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio, termi-
nando el día 17 de junio, siendo ho-
ras hábiles para ello desde las diez a
las trece, excluidos los días festivos,
y lugar para hacerlo la Secretaría del
Ayuntamiento ante el titular 'de la
oficina.

Para tomar parte en el concurso
será necesario reunir las condiciones
siguientes :

Ser español y mayor de edad.
Tener conocimientos de contabi-

lidad.
Prestar fianza en metálico o en va-

lores del Estado por la cantidad de
12.000 pesetas.Lo que se anuncia al público por

término de quince días para oír recla-
maciones.

Acreditar observar buena conducta
y carecer de antecedentes penales.

Modelo de proposición

El Escorial, a 20 de mayo de 1936.
El Alcalde (firmado).

A la solicitud se acompañarán los
documentos siguientes :

Don ..., vecino de ..., provincia de..., calle de ..., número ..., enterado
del anuncio publicado en el Boletín
Oficial y de las condiciones y requi-

Certificación del acta de nacimien-
to, expedida por el Registro civil.(E.-53)(Núm. 1.463)
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modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
g¡ Ministerio de Obras públicas y en
la jefatura de Obras públicas de Ma-
drid, en los días y horas hábiles de

ina _\u25a0

día siguiente) y disposiciones poste-
riores.

25.168,60 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de tres meses,
a contar de la fecha de comienzo delas obras, y siendo fe fianza provi-
sional de 755 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Carreteras y Ca-
minos Vecinales, situada en el Mi-
nisterio de Obras Públicas, el día 20de junio próximo, a las diez horas.El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras Públicas y en
fe Jefatura de Obras Públicas deMadrid, en los días y horas hábiles
de oficina.

Elhcitador acompañará a su propo-
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7),
y en el pliego de condiciones particu-
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre-
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de-
creto-ley

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24de diciembre de 1928 («Gaceta» del
día siguiente) y disposiciones postea
nores, presentando las certificaciones
con Ja firma debidamente legalizada.

Madrid, 1 1 de mayo de 1936.
—

El
Director general, Luciano Yordi.

4

En el acto de celebración de la su-
basta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli-
za de 1,50 pesetas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 18 de mayo de 1936.
—

El
Director general, Luciano Yordi.

Wcád sición se presentará en
bapel sellado de la clase sexta (4,50
besetas), o en papel común con póli-
za dLe igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con es-
te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición fe relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(«Gaceta» del 7), y en el pliego de
condiciones particulares y economía
cas que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad-
judicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones

__^^^^^^^^^M

(O.-499)

Hasta las trece horas del día 15 de
junio próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repa-
ración de Carreteras del Ministerio
de Obras Públicas y en todas las
Jefaturas de Obras públicas de la
Península, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta
urgente de las obras de reparación
de explanación y firme y riego super-
ficial de betún asfáltico en los kiló-
metros 9 al 12 de fe carretera de Es-
tación de Villalba a Segovia, cuyo
presupuesto asciende a 130.180 pese-
tas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de ocho meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 3.905
pesetas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de fe clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli-
za de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929(«Gaceta» del 7) y en el Pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

(O.-503)

Hasta las trece horas del día 15 de
junio próximo, se admitirán en el Ne-
gociado de Conservación y Repara-
oión de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu-
ras de Obras públicas de la Penín-
sula, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la subasta
urgente de las obras de reparación de
explanación y firme y riego de betún
en los kilómetros 1 al 2,350 y repa-
ción de explanación y firme con do-
ble riego de betún en los kilómetros
2.350 ai 3,650 de ia carretera de Al-
calá de Henares a Pastrana, cuyo
presupuesto asciende a 60.712,16 pe-
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cinco meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de pese-

el acto de celebración de la su-
basta, y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póli-
za de 1,50 pesetas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Carreteras y Ca-
minos Vecinales, situada en el Mi-
nisterio de Obras Públicas, el día 20
de junio próximo, a las diez horas.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta» del
día siguiente) y disposiciones poste-
riores.

Madrid, 18 de mayo de 1936.
—El

Director general, Luciano Yordi.
(O.-500)

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras Públicas y en
la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en los días y horas hábiles
de oficina.

Hasta las trece horas del día 15 de
junio próximo se admitirán en el Ne-
gociado de Conservación y Repara-
ción de Carreteras del Ministerio de
Qbras públicas y en todas las Jefa-
turas de Obras públicas de la Penín-
sula, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la subasta ur-
gente de fes obras de reparación del
firme con una capa de mortero asfál-
tico en los kilómetros 51 al 58,167 de
la carretera de Ajalvir a Estremera,
cuyo presupuesto asciende a pesetas
108.947,78, debiendo quedar termina-
das en plazo de ocho meses, a
contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio-
nal de 3.268 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Carreteras y Cami-
nos vecinales, situada en el Ministe-
rio de Obras públicas el día 20 de ju-
nio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ma-
drid en los días y horas hábiles de
oficina.

En el acto de 1a celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con
póliza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 18 de mayo de 1936.
—El

Director general, Luciano Yordi.

La subasta se verificará <n la Di-
rección general de Carreteras y Ca-
minos vecinales, situada en el Minis-
terio de Obras públicas, el día 20 de

tas i.82.1

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli-
za de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no venga con
este requisito cumplido.

junio próximo, a ias diez horas
El proyecto, pliego de condicio-

nes, modelo de proposición y dispo-
siciones sobre forma y condiciones-498)

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en 1a forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7) y en el Pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en 1a contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta» del
día siguiente) y disposiciones poste-
riores.

de su presentación, estarán de mani-
fiesto en el Ministerio de Obras pú-
blicas y en la Jefatura de Obras pú-
blicas de Madrid, en los días y horas
hábiles de oficina.

Carreteras.
—

Construcción

Hasta las trece horas del día 13 de
junio próximo, se admitirán en el Ne-
gociado de Construcción de Carrete-
ras del Ministerio de Obras públicas
y en todas las Jefaturas de Obras pú-
blicas, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la subasta de
las obras del trozo primero de 'a ca-
rretera de Brea a la de Ajalvir a Es-
tremera, por Orusco, cuyo presupues-
to asciende a 512.944,45 pesetas, de-
biendo quedar terminadas en el plazo
de veintidós meses, a contar de la fe-
cha de comienzo de las obras, y sien-
do la fianza provisional de 15.388,33
pesetas.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli-
za de igual precio, desechándose, des-
de luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(.(Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea
adjudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real decreto
de 24 de diciembre de 1928 («Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

En el acto de celebración de la su-
basta y antes de empezarse la apertu-

ra de pliegos, puede presentarse car-
ta de cestón firmada por el cedente y
el cesionario y reintgrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 18 de mayo de 1930—^
Director general, Luciano \orúi.

(O.-501)

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con
póliza de 1,50 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

Tanto en la fianza definitiva como
en la provisional, si fuere en efectos,
deberá ser presentada por los contra-
tistas la póliza de adquisición de los
valores, suscrita por Agente de Cam-
bio y Bolsa.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de fe clase sexta (4,50
pesetas) , o en papel común con póli-
za de igual precio, desechándose, des-
de luego, fe que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición 1a relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se deter-
mina en el apartado A) del real de-

creto-lev de 6 de marzo de 1929 («(Ga-

ceta» del 7), v en el pliego de condi-
ciones particulares y económicas que

han de regir en fe contrata de estas

obras. Una vez que le sea adjudica-
do el servicio presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del real decreto de

24 de diciembre de 1928 («Gaceta» del

Madrid, 18 de mayo de 1936.
—El

Diiector general, Luciano Yordi.
(Q.-497)

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Carreteras y Ca-
minos vecinales, situada en el Minis-
terio de Obras públicas, el día 19 de
junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ydisposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifisto en el
Ministerio de Obras públicas y en fe

Jefatura de Obras públicas de Madrid,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que no venga con este requi-

sito cumplido.

Hasta las trece horas del día 15 de
junio próximo se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repa-
ración de Carreteras del Ministerio
de Obras Públicas y en todas las

Jefaturas de Obras públicas de la
Península, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta
urgente de las obras de reparación
con hormigón blindado en los kiló-
metros 21,050 al 21,1357 de la carrete-
ra de Loeches al Puente sobre el Ja-
rama en 1a de Chinchón a Ciempo-
zuelos, cuyo presupuesto asciende a

Hasta las trece horas del día 15. de

junio próximo se admitirán en el Ne-
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gociado de Conservación y Repara-
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas -fes Jefatu-
ras de Obras públicas de la Penínsu-
la, a horas hábiles de oficina, propo-
siciones para optar a la subasta ur-
gente de Jas obras de reparación de
explanación y firme y doble riego su-
perficial de betún asfáltico en los ki-
lómetros 7,285 al 10,200 de -la carre-
tera de Madrid a Fueniabrada, cuyo
presupuesto asciende a 123.514,14 pe-
setas.

lados anteriormente hasta el anterior
al designado para la reunión, y en el
mismo día de nueve a diez de la ma-

este rollo.
— Madrid, 6 de mayo de

1936. (Rubricada.) Licenciado Gar-
cía Orea. (Rubricada.)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 16 de
mayo de 1936.

—
El Oficial de Sala,

Licenciado Agapito Brezmes.

Sandoval Flores, para que en térm.no de cinco días, a contar desde ai •
gu.iente al de la publicación de wedictos, comparezca en este Trib 1al objeto de la diligencia acordadael anterior auto bajo apercibimientode lo que haya lugar.-Rubricad^
Madrid, a 15 de junio de 1935 ___¿
bricada. —

\u25a0 Licenciado F r ,~
Orea. Garcia

nana
Les ofertantes tendrán muy en

cuenta lo dispuesto en el Decreto de
fecha 4 del mes de junio último (((Ga-
ceta» número 58), inserto en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio de la Gue-
rra número 129, estando obligados al
cumplimiento de cuanto se preceptúa
en el mismo. «Como también a pre-
sentar muestras, cinco días antes del
concurso, de cuantos artículos hagan

(Núm. 1.447) (C.-275)

Reprodúzcase por si hubieren sufiado extravío los edictos mandado-.publicar en los periódicos oficialesMadrid, 27 de abril de 1936.— RuC'cada.
—

Licenciado Garoía Orea fru"bricada).

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Carreteras y Ca-
minos vecinales, situada en el Minis-
terio de Obras públicas, el día 20 de
junio próximo, a las diez horas.

oferta.»
Madrid, 20 de mayo de 1936.

—
El

Secretario (firmado).
Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-

cial de Sala, Letrado de la Autíien- Y para su publicación en ej Bole-tín Oficial de la provincia expido elpresente edicto en Madrid, a n _emayo de 1936.— El Oficial de SalaLie. Agapito Brezmes.
*

(O.-515) cia Provincial de Madrid,
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
ei Ministerio de Obras públicas y
en la Jefatura de Obras públicas de
Madrid, en ios días y horas hábiles
de oficina.

Certifico :Que por la Sección ter-
cera de esta Audiencia Provincial,
Relatoría Secretaría del Licenciado
don Augusto Caro y Camino, y en la
causa procedente del Juzgado de la
Universidad seguida contra Pedro
Félix Fernández Carramolimo, por
competencia ilícita, se ha dictado la
providencia cuyo tenor literal es el
siguiente :

CUARTA DIVISIÓN HIDROLO-
GICO-FORESTAL (Núm. 1.442) (C-271)

PROVINCIA DE MADRID
JUZGADOS DE PRIMERAAnuncio de subasta

Cada proposición se presentará en
papel sellado .de la clase sexta (4,50
pesetas) o en pape! común con póliza
de igual preoio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este r©-
cjuisito cumplido.

INSTANCIA
Por haber sido declarado inútil pa-

ra el servicio del Estado, se anuncia
la subasta de un caballo que utilizaba
la Guardería Forestal de esta Divi-

Providencia JUZGADO NUMERO 10
A sus antecedentes :Cítese al pena-

do por edictos en los periódicos ofi-
ciales para que, en término de cinco
días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de los edictos, com-
parezca ante esta Sección, a los fi-
nes de la notificación en forma de la
suspensión de condena, bajo aperci-
bimiento legal.

—Madrid, 24 de abril
de 1936. (Rubricada.) Licenciado
García Orea. (Rubricada.)

sión
EDICTO

El caballo, que es castaño cerrado,
capón y tiene 1,50 metros de alza-
da, será vendido en pública subasta,
que tendrá lugar en el Ayuntamien-
to de Miraflores de la Sierra el día 8
de junio próximo, a las once de su
mañana, siendo el tipo de licitación
el de 125 pesetas, y debiendo reali-
zarse la subasta por pujas a la llana
y de acuerdo con las condiciones del
pliego que se pondrá de manifiesto
en la citada Alcaldía.

En los autos declarativos de menorcuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número 10, de esta
capital, por la entidad La Unión In-
dustrial, S. A., contra los herederos
de don Joaquín Ruiz Pascual, sobre
pago de pesetas, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, y en la suma de mil novecientas
veinticinco pesetas en que en junto
han sido tasadas,

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en ei apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de marzo de 1929
(((Gaceta» del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es-
tas obras. Una vez que ¡e sea adjudi-
cado el servicio, presentará el contra-
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Reall decreto-ley.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 16 de
mayo de 1936. —El Oficial de Sala,
Licenciado Agapito Brezmes.En el caso de ser declarada desier-

ta la primera subasta se celebrará una
segunda el día 18 del mismo mes, a
la misma hora, y bajo el mismo tipo
de licitación, y condiciones.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 (((Gaceta»
del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

Treinta y cinco acciones de la
Unión Industrial, S. A., cuyos nú-
meros constan en los autos, y que
obran en poder de dicha entidad.

(Núm. 1.448) (C—276)

Madrid, 20 de mayo de 1936. —El
Ingeniero Jefe, Flaviano G. Monje.

(Núm. 1.444) (O.—504)

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-

Para su remate se ha señalado el
día diecisiete del próximo mes de ju-
nio, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número diez, sito
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, número uno.

En el acto de celebración de la su-
basta y antes de empezarse la aper-
tura de pliegos puede presentarse car-
ta de cesión, firmada por el cedente

cia Provincial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala tercera

de esta Audiencia Provincial, Relato-
ría Secretaría del Licenciado don Au-
gusto Caro y Camino, y en la causa
seguida contra Alfonso Ramírez de
Blanco, por usurpación de funciones,
procedente del Juzgado núme-ro 10, se
ha dictado la siguiente

y el cesionario y reintegrada con pó-
liza de i',50 pesetas, desechándose ca-
so de no reunir ambos requisitos.

Providencias judiciales
Lo que se hace público por el pre-

sente. advirtiéndose_____________________________________
Madrid, 18 de mayo de 1936.

—
El

Director general. Luciano Yordi.
AUDIENCIA TERRITORIAL

fa deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de las mil
novecientas veinticinco pesetas por
que salen a subasta las referidas ac-

DE MADRID

(O.-502) Providencia
Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-

cial de Sala, Letrado de la Audien-
Cítese por edictos en los periódicos

oficiales al penado en esta causa Al-
fonso Ramírez de Blanco, para que,
dentro del plazo de cinco días, a con-
tar desde ei siguiente al de la publi-
cación de los edictos, comparezca
ante esta Sección, al objeto de hacer-
le la notificación de ¡a suspensión de
la condena, con arreglo a la Ley, ba-
jo apercibimiento de lo que haya lu-
gar.—.Madrid, 18 de abril de 1936.

—
Rubricada.

—
Licenciado García Orea

(rubricada).

COMISIÓN GESTORA DE COM-
PRAS DE ARTÍCULOS PARA cia Territorial de Madrid,

HOSPITALES
Certifico :Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Provincial,
Relatoría Secretaría del Licenciado
don Augusto Caro y Camino, y en la
causa procedente del Juzgado núme-
ro 2, seguida a instancia de don Fran-
cisco Alcolea Alcolea, por el delito
de falsedad, se ha dictado la provi-
dencia cuyo tenor literal es como si-

Que no se admitirán posturas que
no cubran, cuando menos, las dos
terceras partes de expresada canti-
dad.

cíones

Anuncio

Debiendo adquirirse, por compra
directa y libre, distintas clases de ar-
tículos alimenticios y otros de co-
rriente consumo para los Hospitales
Militares de Madrid - Carabanchel,
Urgencia y Alcalá de Henares, por
el presente se hace saber a cuantos
interese, que pueden formular sus
correspondientes ofertas, que se ajus-
tarán en cantidades, clases, calidades
y características que se determinan en
el Pliego de condiciones y que hálla-
se a disposición de los que lo solici-
ten en la Secretaría de esta Comisión,
sita en el Hospital Militar de Madrid-
Caraba nchel, todos los días hábiles,
de diez a trece.

Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de ceder ; y
Que el importe del remate, descon-

tado lo que se deposite para }om3X.
parte en la subasta, se consigna"
dentro de los tres días siguientes a
la aprobación del remate.

Madrid, catorce de mayo de milno-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
Cándido García

gue:
Providencia Y para su publicación en él Bole-

?n Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a 30 de
abril de 1936. —El Oficial de Sala,
Lie. Agapito Brezmes.

Hágase saber por edictos en los
periódicos oficiales al acusador priva-
do don Francisco Alcolea, que en tér-
mino de diez días designe en forma
nuevo Letrado que se encargue de su
defensa en esta causa, apercibido que
de no verificarlo se le tendrá por de-
sistido y apartado de fe acción que
viene ejercitando, y continuará el cur-
so^ de la causa con la sola interven-
ción del señor Fiscal como parte acu-
sadora. —Madrid, i.°de abril de 1935.(Rubricada.) Lodo. García Orea.
(Rubricada.)

(Núm. 1.443) C—270)

Don Agapito Brezmes Valdés, Letra-
do de Sala de la Audiencia de Ma-

Mariano Lujan
(A.-853)

drid,
Certifico : Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia provincial,
Relatoría Secretaría del Licenciado
don Augusto Caro y Camino, y en la
causa procedente del Juzgado de 1a
Universidad y que se sigue contra
Juan Sandoval Flores, por delito de
estafa, se han dictado las providen-
cias del tenor literal siguientes:

Cítese por edictos en los periódicos
oficiales al penado en esta causa Juan

JUZGADO NUMERO 18Las cantidades y artículos que se
indican en el cálculo de necesidades
puede ser objeto de modificaciones
por la primera Inspección de Inten-
dencia antes del día del concurso.

A diligencia del Secretario dicien-
do que hasta la fecha no se han reci-
bido los ejemplares de los periódicos :

EDICTO

Don José Ogando Stolle, Juez de pe-
rnera instancia del número d>

ocho de esta capital, ., ¡0
Por el presente, y en virtud ae^acordado en providencia de esta

cha, dictada en los autos de ffletenlcuantía, hoy en ejecución de se

La Comisión se reunirá el día 12

de junio, a las once horas, en el Hos-
pital Militar de Madri-d-Carabanchel.

Providencia
En vista de la diligencia anterior

reprodúzcanse, por si hubieren sufri-
do extravío, los edictos acordados en

La entrega de las ofertas pueden
hacerse en iguales días y horas seña-
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cia seguidos a instancia de la Socie-
dad Anónima Hotel Ritz, Madrid,
contra d°n Andrés de Boet Bigas,
sobre pago de ocho mil seiscientas
cuatro pesetas sesenta céntimos de
principal, intereses y costas, se
anuncia de nuevo la venta en pública
y primera subasta de un automóvil
marca «Lassalle», matrícula de Ma-
drid, número 27.077, y diferentes
muebles, todo lo que ha sido tasado
en fe cantidad de ocho mildoscientas
cincuenta y cinco pesetas, y obran
depositados en poder de don Higinio
León Oses, que tiene su domicilio en
la calle del Duque de Liria, número
seis.

veintiún metros veinte cen-
tímetros, con la expresada
calle; por la derecha en-
trando, o sea al Este, en
línea de einticuatro metros
diez centímetros, con el res-
to del solar de que se se-
gregó ; por la izquierda, 0
sea al Oeste, en línea que-
brada que forma tres lados,
con la casa número tres mo-
derno del Pretil de Santis-
teban, y por el testero, o
sea al Norte, con el Palacio
de la Nunciatura. Afecta la
forma de un polígono irre-
gular de seis lados y com-
prende una superficie de
cuatrocientos sesenta y seis
metros y sesenta y seis de-
címetros cuadrados, equi-
valentes a seis mM diez pies
y cincuenta y ocho centési-
mas de otra, también cua-
drados.

Casa en construcción, sita en esta ca-
pital, calle de Andrés Me-
llado, cinco, que constará
de siete pisos, con fachada
y ocho interiores. El solar
sobre que se construye ocu-
pa una extensión superfi-
cial de cuatrocientos cua-
renta y seis metros, dieci-
nueve decímetros cuadra-
dos, equivalentes a cinco
mil setecientos cuarenta y
seis pies, noventa y dos dé-
cimos de otro también cua-
drados, y linda : por su
frente, al Saliente, en línea
de dieciséis metros y cua-
renta y cuatro centímetros,
con fe calle de Andrés Me-. liado; por la derecha en-
trando, o Norte, en línea de
treinta metros y noventa
centímetros, con finca de
don Nemesio Fernández ;
por la izquierda, o Sur, en
línea de treinta metros, no-
venta centímetros, con te-
rrenos del Banco Hispano
Colonial, y por la espalda,
o Poniente, con resto de fe
finca de donde se segregó.

Sale a subasta en el setenta y cinco
por ciento del tipo que sirvió de base
a la primera, o sea en la suma de
ciento cincuenta y siete mil quinien-

Finca pública subasta de la finca hipoteca-da, que es :
Una casa de planta baja, en esta ca-

pital, calle de Antoñita Mo-ran, número uno, por don-
de tiene su entrada, con
vuelta y fachada a la calle
de Agustín Rodríguez Bo-
nat, barrio de Opañel, y
linda: al frente, u Oeste,'
con calle de Antoñita Mo-ran ; derecha entrando, o
Sur, con la misma calle;
testero, o Este, con tapias
del cementerio de San Lo-
renzo, y por la izquierda
entrando, o Norte, con fe
calle de Agustín Rodríguez
Bonat ; encierra una super-
ficie de quinientos veinti-
séis metros y sesenta y sie-
te decímetros cuadrados.

Para cuyo acto, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
cuatro de junio próximo, a las once
de la mañana, y se previene : El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado, si-
ta en la calle del General Castaños,
número uno, el día diecinueve de ju-
nio próximo, a las once de su maña-
na, previniéndose a los licitadores :

Que para tomar parte en 1a subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
tasación, cuyas cantidades serán de-
vueltas acto continuo del remate, ex-
cepto la que corresponda al mej'/r
postor, que se reservará en depósito a
los fines que laLey determina.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del valor dado a los bienes, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, e;
día diecisiete de junio próximo y ho-
ra de las once de su mañana, bajo
fes siguientes

Que la aludida finca sale a subas-
ta por segunda vez, y por el tipo de
dieciocho mil setecientas cincuenta
pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera
subasta, no admitiéndose postura in-
ferior a dicho tipo, y para tomar par-
te en el remate habrán de consignar
previamente en efectivo el diez por
ciento de fe indicada suma, sin cuyo
requisito no podrán licitar.

Condiciones
Primera

La referida finca sale a pública su-
basta por segunda vez con la rebria
del veinticinco por oiento, o sea en la
cantidad de ciento veinte mil pesetas.

Segunda
V se advierte a los licitadores

tas pesetas
No se admitirán posturas inferiores

a dicho tipo, y para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos el diez por oiento de las ex-
presadas ciento veinte mil pesetas,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Safe audiencia de este Juz-
gado, calle del General Castaños,
número uno, se señala el día dieci-
ocho de junio próximo, a las once de
su mañana.

Dado en Madrid, a veintidós de
mayo de mil novecientos treinta y

Que los autos y la certificación a
que alude la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria estarán de manifiesto en Ja Se-
cretaría del que refrenda, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada ;y

seis.
El Secretario,

(Firmado.)
José Ogando Stolle Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere fe regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria están tíe
manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda.

(A.__856Y Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex'tm»
ción el precio del remate.

Que los autos y fe certificación a
que se refiere fe regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de fe vi-
gente ley Hipotecaria se hallarán de
manifiesto en 1a Secretaría hasta el
acto del remate, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación ; y

Tercera

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.Por el presente y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia número veinte de esta capi-
tal, dictada en el día de hoy en los
autos de procedimiento especial su-
mario establecido en el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Procurador
don Saturnino López del Olmo, en
nombre de doña Eugenia Sanz y
Sanz, contra don Luis Mangada Ta-
rrubia, sobre reclamación de un cré-
dito hipotecario de ochenta mil pese-
tas, se saca a la venta, por segunda
vez, en pública subasta, la siguiente

Finca

Que las cargas, gravámenes ante-
rioies y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en fes responsa-
bilidades de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del rema-
te, el cual podrá hacerse a calidad de
cederse a un tercero.

Dado en Madrid, a trece de mayo
de mil novecientos treinta y seis.

Cuarta El Secretarlo,
Antonio AguilarQue las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el

Juan de Hinojosa
(A.-854)

JUZGADO NUMERO 18
Y que para tomar parte en la su-

basta, deberán consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de fe cantidad en que sale
a subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

precio del remate.
Dado en Madrid, a veinte de mayo

de mi! novecientos treinta y seis.
El Secretarlo,

Ante mí,
(Firmado.)

Don José Ogando Stolle, Juez de pri-
mera instancia número dieciocho

EDICTO

de los de esta capital,
Por el presente y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos ejecutivos
que sigue el Procurador don Félix
Aionso en nombre de ¡a Compañía de
Seguros contra incendios La Lrba-
na, contra don Fernando González
Ibarra, industrial, vecino de Sevilla,

barrio Nervión, Villa Amalia, en re-
clamación de mil trescientas ocho pe-
setas ochenta céntimos de principal,
intereses, gastos y costas, se anuncia

fe venta, en pública y primera subas-
ta, de los siguientes bienes:
Una vaca holandesa, negra, preñada,

sin hierro ni otras seña"-, ta-

sada pericialmente en c.w-
nientas pesetas.

Otra, también holandesa
y de las mismas car-cier.s.
iicas v también preñada,
S'a en otras quinientas

**&«.' también holande-
sa berrenda en negra, sin

Srro ni otras señas espe-

ciales, tasada en cuatrocien-
tas cincuenta pesetas ;y

Casa en construcción, sita en esta
capital, señalada con el nu-
mero seis moderno de la ca-
lle del: Almendro, manzana
ciento cincuenta y tres.

Consta de cuatro plantas y
una más de ático, retran-
queada desde la segunda
crujía y avanzada a facha-
da en el tercio de la mis-
ma. La planta baja se dis-
tribuye en tres almacenes
y cuatro cuartos interiores,
además de los servicios
generales. Los pisos princi-
pal, primero y segundo
constan de tres cuartos ex-
teriores y cuatro interiores,

y la planta de ático de dos
exteriores y cuatro interio-
res, con la diferencia de la

menor capacidad de los ex-

teriores. Todas fes depen-

dencias tienen luz y venti-
lación directa, ajustándose
en un todo a los preceptos
,de fes Ordenanzas munici-

pales. Linda por el frente,

o sea el Sur, en línea de

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

(Firmado. _W
Dado en Madrid, a doce de mayo

de mil novecientos treinta y seis.
El Secretario,

Luis de Miguel y Pulís
V.° B.°

(A.-849)

JUZGADO NUMERO 21 El Juez de primera instancia,
(Firmado.)

(A.-852)EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-

cia número veintiuno, de esta capital,
y en los autos de procedimiento su-
mario a que se refiere el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por don Jerónimo
Edilla Cerro, y después seguidos por

sus herederos doña Eduvigis Arta-
gaebitia Edilla y don José Cifnán
Edilla, éste por sí y como apoderado
de su hermana, doña Ramona Cifrián
Edilla, contra don Manuel Patón Ma-
zarrón, en reclamación de un crédito
hipotecario de ciento cincuenta y un
milochocientas setenta y nueve pese-
tas sesenta céntimos, ha acordado sa-
car a 1a venta en pública subasta, por
segunda vez, la siguiente

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano
de los de esta capital, Secretaría de
don Antonio Aguilar, en el procedi-
miento sumario que al amparo de lo

dispuesto en el artículo ciento treinta

y uno de fe ley Hipotecaria insta don
Ángel Arrais Galán, contra don Sin-

foriano Fuentes Sánchez, en reclama-

ción de un préstamo hipotecario se

anuncia por el presente la venta en
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Otra, también holandesa,
berrenda en negra, preña-
da y sin hierro ni otras se-
ñales especiales, tasada en
quinientas pesetas.

da: por Norte y Poiiente,
tierras de riego de los he-
rederos de don Nicolás
Sánchez de fes Matas, hoy
del señor Marqués de Bc-
dis. Levante, señor Mar-
qués de .Corbera, hoy doña
Dolores de Bustos y Cas-
tillo, y Mediodía, tierra de
riego de doña Isabel Alco-
lea y Martínez.

cisiete centiáreas, que lin-
da : Mediodía, Levante,
Poniente y Norte, con la
testamentaría del señor Viz-
conde de Rías y termina
por el viento sudeste en fe
carretera de los Baños,
frente a fe hacientda titu-
lada La Cerca.

correspondiente, se hallarán d»mfiesto en fe Secretaría, debieSf"conformarse con ellos los lición °
sin tener derecho a exigir Z^S'otros ; y 5 ningunos

Los referidos semovien-
tes se encuentran deposita-
dos en poder de dicho de-
mandado.

Séptima
Que las carg*> y gravámenes anteñores y Jos preferentes, si fes hf,K-

re al crédito del actor continuara;
subsistentes, entendiéndose que elmatante los acepta y queda subro^ído en fe responsabilidad de los m'mos, sin destinarse a su extinciónprecio del remate. ef

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en ia Sala audiencia de este Juzgado,
sito en 1a calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el tres de
junio próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene :

Octava
Y un trozo de tierra mon-

tuoso e inculto en su mayor
parte, de s|ecano y riego,
a excepción de unos cana-
dizos que formaban sus es
tribaeiones y se hallaban
plantados de olivos y pinos
en el mismo término, parti-
do del Cabezo del Qpe, de
cabida cuarenta y cinco fa-
negas, once celemines y. un
cuartillo, equivalentes a
treinta hectáreas, setenta y
seis centiáreas, once centi-
áreas ; linda por los cuatro
puntos cardinales, con tie-
rras de don Alfonso de
Bustos y Bustos. En 1a ac-
tualidad se hallan dichas es-
tribaciones convertidas en
terreno de regadío, fertili-
zadas con las aguas deri-
vadas de la acequia princi-
pal de Archena, que elevan
los artefactos del Molino
de la Morra y de fe Cerca ;
su cabida es de sesenta ta-
hullas, equivalentes a seis
hectáreas, setenta áreas y
79 centiáreas, plantadas
con algunos árboles de
agrio y frutales, y en el res-
to de la finca, que está par-
te elevada de la misma,
consistente en treinta y cin-
co fanegas, once celemines
y un cuartillo, iguales a
veinticuatro hectáreas, cin-
co áreas y treinta y dos
centiáreas, continúa como
terreno montuoso e incujl-
to, todo bajo los mismos
linderos antes expresados.

Segundo
Otra tierra, también de

riego, con olivos y almen-
dros, sita en dichos tér-
mino y pago, de cabi-
da sesenta y siete áreas,
ocho centiáreas, que linda :
por Levante, tierras de Jo-
sé Mellinos; Mediodía y
Poniente, regadío del mis-
mo, y Norte, tierras de Jo-
sé Gil.

Dado en Madrid, a veinte de mayo
de mil novecientos treinta y seis

El Secretario",
Ante mí,

vo
Rafael L. de P«I!do

El Juez 'de primera instancia,
(Firmado.)

Que para tomar parte en 1a subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
la tasación, cuyas cantidades serán
devueltas acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depósito
a los fines que la Ley determina.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del valor dado a los bienes, y que
podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Tercera (A—850)
Otra tierra, también de

riego, en dicho término de
Archena, partido del Ope,
de cabida seis celemines, o
sean treinta y seis áreas y
tres centiáreas, noventa y
cuatro decímetros, que lin-
da : por Levante, MejÜio-
día y Poniente, tierras del
excelentísimo señor Mar-
qués de Corbera, y Norte,
carretera de Archena a Vi-
Uanueva.

JUZGADO NUMERO 18

En este Juzgado de primera ins-
tancia número 18 y Secretaría de don
Francisco Castro Artime penden au-
tos incidentales promovidos en nom-
bre dé doña Francisca García Al-
guacil, sobre declaración de pobreza
de la misma para litigar en juicio so-
bre separación de personas y bienes
con su esposo, don Emilio Ruiz Vi-
llora, en cuyo incidente y por provi-
dencia de esta fecha se ha ordenado
conferir traslado de la demanda a don
Emilio Ruiz Villora y al señor Abo-
gado del Estado, emplazándoles en
forma para que dentro del término de
nueve días comparezcan en los autos
y la contesten, previniéndose al ex-
presado señor Ruiz Villora que si no
lo verifica continuará la sustanciación
del incidente con la sola audiencia de
aquel funcionario.

EDICTO

Dado en Madrid, a dieciséis de ma-
yo de mü novecientos treinta y seis.

El Secretario,
\u25a0Firmado.)

José Ogando Stolle
(A.—848)

Cuarta
JUZGADO NUMERO 20 Otro trozo de tierra, oli-

var, también de riego, en
los .mismos término y pa-
go, de cabida treinta y tres
áreas, cincuenta y tres cen-
tiáreas, noventa y cuatro
decímetros, íque linda : por
Levante, Cabeza del Ope ;
Mediodía, Francisco Ba-
negas; Poniente y Norte,
señor Marqués de Corvera.

EDICTO
Por el presente y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia número veinte, dictada en
el día de hoy en los autos promovi-
dos por el Procurador don Alfredo
Correa, en nombre del Banco Hipo-
tecario de España contra don Alfon-
so de Bustos y Ruiz de Arana, so-
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en garantía de
un crédito hipotecario de ciento cua-
renta mil pesetas, se saca a la venta,
por primera vez, en pública subasta,
la siguiente

Quinta Y para que sirva de emplazamiento
en forma a don Emilio Ruiz Villora,
cuyo actual domicilio se desconoce,
a los fines, por el término y con el
apercibimiento mencionados, expido
la presente, que será inserta en el
.Boletín Oficial 'de la provincia, a
20 de mayo de 1936.

—
El Secretario,

Francisco Castro Artime.

Otro trozo de tierra, tam-
bién de rigo, en los mis-
mos término y pago, de ca-
bida una hectárea, ochenta
y cuatro áreas, cuarenta y
seis centiáreas, noventa y
cinco decímetros cuadra-
dos, que linda: Levante,
tierras de Dolores Banegas ;
Mediodía, carretera de Vi-
llanueva; Poniente, señor
Marqués de Corbera, y
Norter Francisco Banegas.

Dicha subasta se celebrará, dob'le
y simultáneamente, en este Juzgado,
sito en la casa número uno de fe ca-
lle del General Castaños y en el de
primera instancia de Muía, el día "die-
cisiete de junio próximo y hora de
fes diez de su mañana, bajo las si-
guientes

Finca
En Archena

Una hacienda destinada al cultivo de
naranjos y otros frutales,
denominada «El Ope», par-
tido judiciall de Muía, pro-
vincia de Murcia, de super-
ficie treinta y seis hectá-
reas diiecinueve áreas cua-
renta y ocho centiáreas de
tierra de riego, con aguas
derivaidas de la acequia
principal de Archena, que
egjevan los art(e£actos del
Molino de la Morra y de la
Cerca. Linda : Sur, carre-
tera de Villanueva, cemen-
terio viejo de Archena y
tierras de don Pablo Enrí-
quez y otros; Este, carre-
tera de los Baños; Oeste,
camino viejo de fe Morra,
y Norte, Cabezo de los Ba-
ños de Archena y carrete-
ra de) Hospital. Esta finca
se ha formado por fe re-
unión o agrupación, por ser
colindante entre sí, de ios
ocho trozos o parcelas de
terreno que a continuación
se describen, y que son ios
siguientes :

(C.-274)

Condiciones
Primera

JUZGADO NUMERO 16

Sexta La referida finca sale a fe venta en
pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de doscientas ochenta'mil
pesetas, precio convenido por las par-
tes en la escritura otorgada en Ma-
drid con fecha catorce de marzo demil novecientos treinta y uno, ante el
Notario don Pedro Mdnor y Bo-
lívar.

EDICTO
Otra tierra de olivos, de

riego, en los mismos sitio
y término, de cabida de
ochenta y tres áreas, ochen-
ta y cuatro centiáreas, no-
venta y siete decímetros
cuadrados, que linda: Le-
vante y Mediodía, tierras de
Dolores Banegas; Ponien-
te, señor Marqués de Cor-
bera, y Norte, Cabezo del
Ope.

En el Juzgado de primera instan-
cia número 16, de esta capital, en
providencia dictada en 6 de septiem-
bre de 1935 ha admitido fe demanda
de juicio declarativo de mayor cuan-
tía incoada por doña Dolores Hernán-
dez Molinas, representada en concep-
to de pobre por el Procurador don
Luis de Santiago, contra la Sociedad
«Mercedes Benz Española», Sociedad
Anónima, sobre que se declare ex-
tinguida una obligación de pago y

otros extremos, de la que se ha con-
ferido traslado a 1a Sociedad deman-
dada, y en su consecuencia y por pro-
videncia de este día, se ha acordado
emplazar a 1a Sociedad ((Mercedes
Benz Española», S. A.haciéndola un
segundo llamamiento, por medio de

edictos, en atención a ignorarse su
paradero y actual domicilio, para que
en término de cinco días, de confor-
midad con lo que dispone el artículo
528 de fe ley de Enjuiciamiento civil»
comparezca en los mencionados au-
tos, personándose en forma, previ-
niéndole que de no verificarlo la Pa"
rara el perjuicio que haya lugaf cíl
derecho.

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-presado tipo.
Séptima

Otra tierra olivar, seca-
no, hoy también de riego,
en dicho término, en la Ca-
ñada, que forma el Cabezo
de los Baños y el del Ope,
llamado de las M'inas, por-
que por el subsuelo pasa 1a
acequia madre de Arohena,
en forma de galería, a des-
embocar en la margen de-
recha del Segura, pago del
Motor, donde comienza el
riego de fe Vega fie Ar-
chena, cuya cañada consta
de una fanega, diez celemi-
nes y veintisiete brazas,
equivalentes a una hectá-
rea, veinticuatro áreas, die-

Tercera
Para tomar parte en fe subasta de-

berán consignar previamente los li-
citadores en 1a mesa del Juzgado oen1a Caja general de Depósitos el diez
por ciento de las expresadas doscien-
tas ochenta mil pesetas, sin cuyo re-quisito no serán admitidos.

Cuarta
Si se hiciesen dos posturas iguales

se abrirá nueva licitación entre losdos rematantes.
Primero

Tres celemines de tierra,
equivalentes a dieciséis
áreas quince centiáreas de
secano, susceptible de rie-
g->, ron árho >s fr.í'n \u25a0-.. si-
ta en la huerta de Archena,
partido del Motor, que lin-

Quinta
La consignación del precio se veri-ficará a 4os ocho días siguientes alde fe aprobación del remate.

Sexta
a Q"l ,(? /i"'0*' por certi-ficación deü Registro de fe PropiX Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento en forma a la Sociedad
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«Mercedes Benz Española», Sociedad
anónima pongo la presente para su

inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo en Madrid,
a 24 de abril de 1936.

—
El Secreta-

Infante^

mando, en cuanto a fes medidas aque se refiere el artículo 44 de fe ley
del Divorcio, a instancia de parte se
acordará. Lo mandó y firma su seño-
ría; doy fe.—Hinojosa.— Ante mí,
Antonio Aguilar.

Y para que sirva de cédula de em-plazamiento en forma al demandadodon Vicente Tudela Misó expido la
Pr^nte' que x insertará en el Bole-tínOficial de esta provincia, en Ma-drid, a 16 de mayo de 1936.

—
El Se-cretario, Antonio Aguilar.

(Núm. 1.461) (C—278)

no se ha hecho constar quiénes sean
dichos herederos o causahabientes,
praotíquese tal citación en la persona
de la viuda del causante, doña EmiliaPalacios García, y por los que pue-
dan resultar desconocidos, por medio
de edictos en el sitio de costumbre yBoletín Oficial de esta provincia.
Lo acuerda y firma su señoría, doyfe.

—
Infante. —

Ante mí, NicolásCortés.

TORRELAGUNA
Don Florentino Viviani Lucas, acci-

dentalmente Juez de instrucciónde Torrelaguna y su partido,
Por el presente hago saber: Queen este Juzgado se sigue sumario por

el delito de robo de caballerías, seña-
lado con el número 18 de 1936, hecho
ocurrido en 1a casa de fe repoblación
forestal de Villavieja de Lozoya enla moche del día 9 al 10 del actual,
de la cual desaparecieron las si-guientes :

(C—273)

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO Ycon el fin de que fe presente sir-
va de notificación y citación en for-
ma a los herederos o causahabientes
desconocidos de don Victoriano Sán-
chez Antolín, firmo fe presente en
Madrid, a 14 de mayo de 1936.

—
El

Secretario judicial, Nicolás Cortés.
(Núm. 1.397) (C—262)

En el juicio de divorcio que se tra-
mita en este Juzgado de primera ins-
tancia número 1, Decano, Secretaría
de don Antonio Aguilar, a instancia
de doña Isabel Notario Ruiz, contra
don Vicente Tudela Misó y el Minis-
terio Fiscal, se ha dictado la siguiente

Un caballo tordo, aproximadamen-
te de unos cuatro años, cola larga,
herrado de las cuatro extremidades,
sello del Estado en una de fes nalgas.

Un potro, como de un año, pelo
castaño claro, desherrado y cerril.

Y por el cual ruego y encargo a to-
das las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y agentes de la Policía
Judicial, que procedan a la busca y¡
captura de dichas caballerías, po-
niéndolas a disposición de este Juz-gado, así como de fes personas en
cuyo poder se hallaran, a no acredi-
tar su legítima pertenencia, así como
a los autores del hecho.

JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN
Por medio de la presente se hace sa-

ber : Que en los autos de juicio or-
dinario declarativo de mayor cuantía
que en este Juzgado sigue el Procu-
rador señor Argote a nombre de don
Victoriano Sánchez Antolín, contra
la Sociedad Vicente de la Vega y
Compañía, representada por el Pro-
curador señor Guisasola, sobre recla-
mación de indemnización, se ha dicta-
do la siguiente

Providencia
Juez, señor Hinojosa. Madrid, 11

'ée mayo de 1936. Estimándose compe-
tente este Juzgado para entender en
la demanda de divorcio formulada por
el Procurador don Antonio Gorriz, en
nombre de doña Isabel Notario Ruiz,
por su escrito de 13 de febrero úl-
timo, se admite dicha demanda, que
se sustanciará por los trámites pre-
venidos para el juicio declarativo de
menor cuantía, con las modificaciones
establecidas en la ley del Divorcio.
Y de esa demanda se confiere trasla-
do al Excmo. Sr. Fiscal de esta Au-
diencia y al marido, don Vicente Tu-
dela Misó, emplazando, al primero,
con entrega de las copias simples pre-
sentadas, y al segundo, fijando la cé-
idufe comprensiva de este proveído,
en el sitio público de costumbre e in-
sertándola en el Boletín Oficial de
la provincia, para que en término de
veinte días comparezcan en los autos,
personándose en forma, contestando
dicha demanda y formulando, en su
caso, la reconvención, librándose,
para el cumplimiento de este acuerdo,
los despachos que fueren precisos. Y
siendo desconocido el paradero del

JUZGADO NUMERO 14

edicto
El Juzgado de primera instancia

número 14 de esta capital, por provi-
dencia dictada en 9 de los corrientes
en la pieza separada de impugnación
de las cuentas de administración ren-
didas por don Indalecio Centeno Diez
en los autos ejecutivos seguidos a
nombre de doña María del Pilar So-
lís Pumarada, con don Ricardo Rue-
da Saravia, sobre reclamación de can-
tidad, ha acordado citar, por segun-
da vez, a doña María del Pilar Solís
Pumarada, a fin de que comparezca
ante este dicho Juzgado el día 27 del
actual, a las once, para absolver las
posiciones contenidas en pliego ce-
rrado y que sean declaradas perti-
nentes, presentadas por parte de!
mencionado sjeñor Centeno, bajo
apercibimiento que de no comparecer
sin justa causa que se lo impida se la
tendrá por confesa en 1a certeza de
dichas posiciones.

Dado en Torrelaguna, a 13 de mayo
de 1936.— Ante mí, José M.» Méndez.
El Juez de instrucción accidental, Flo-
rentino Viviani.

Providencia
Juez, señor Infante.

—
Juzgado de

primera instancia número 15. Madrid,
14 de mayo de 1936. Elanterior escri-
to, con la certificación que le acom-
paña, únase a los autos de su razón ;
por acreditada ¡á defunción del actor
don Victoriano Sánchez Antolín y
por cesada ia *r» resentaeión que de'
mismo ostentaba el Procurador don
Miguel Argote, con quien dejarán de
entenderse las sucesivas diligencias.
Y no habiéndose presentado nuevo
poder de los herederos o causahabien-
tes de dicho señor, cíteseles para que
comparezcan en estos autos, conce-
diéndoles a tal finel término de trein-
ta días, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho, y puesto que

(Núm. r.418) (B.-641)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4

edicto

A virtud de providencia del señor
Juez municipal suplente del número
cuatro, dictada en el juicio verbal se-
guido a instancia de don Germán
Moreno Gutiérrez, como apoderado
de la Compañía Metropolitano de
Madrid, contra don José Villa Sán-
chez, sobre pago de doscientas no-

Madrid, 12 de mayo^^^^^^^_
Secretario, José CruzH

•C.-269)
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594. Adjudicar definitivamente a don Manuel Mateos Blanco, la
subasta para ejecución de las obras de pavimentación de una trave-

sía en Cadalso de los Vidrios, que ponga en comunicación la carrete-
ra de Navalcarnero al límite con la de Cadalso a San Martín de Val-
deiglesias, en la cantidad de 79.888 pesetas, y que se le requiera
para que, en el plazo de diez días, constituya 1a fianza definitiva y
abone los gastos de la subasta.

fachada a la calle del Doctor Esquerdo del Colegio de la Paz, con car-
go al remanente obtenido en la liquidación del ejercicio de 1935, ob-
servándose las prescripciones del Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 4 de diciembre de 1931.

610. Habilitar un crédito extraordinario por 6.500 pesetas a cargo
del remanente obtenido a la liquidación del ejercicio 1935 para dotar
un nuevo concepto a incorporar al presupuesto del Colegio Pablo
Iglesias, en cumplimiento de acuerdo de la .Comisión Gestora de 11

del actual, denominado ((Retribución complementaria de 2.500 pese-
tas por desplazamiento al Médico interno del Colegio Pablo Iglesias
y gratificación de 4.000 pesetas asignada a fe Maestra nacional de la
Escuela Maternal del mismo Colegio».

595. Aprobar la liquidación de fes obras de firme especial de 1a
carretera de Valdemorillo a Chapinería, kilómetros ial 4 y camino
del kilómetro 10 de la de Brúñete a El Escorial a la de Villanueva
del Pardillo, ejecutadas por el contratista don Julio Morales, en re-
presentación de Riegos Asfálticos, S. A., y declarar de abono a su
favor el saldo resultante de 1.530,65 pesetas.

596. Devolver a don Julián Esteban Sanz fe fianza que cons-
tituyó en la Caja general de Depósitos, por valor de 4.500 pesetas,
para garantir a don Víctor Canales en la ejecución de las obras de
reparación de la carretera de 1a estación del ferrocarril de Santa Ma-
ría de la Alameda hasta el límite de la provincia, en término de Pe-
guerinos, bajo resguardo número 316.217 E. y 138.039 R., de fecha
5 de marzo de 1935, y siempre que justifique haber satisfecho el re-
cibo d? inserción de anuncio en el ((Boletín Oficial» y el impuesto de
Derechos reales.

611 Desestimar instancia de doña Paz Alvarez Alique, en so-

licitud de que sea nombrada enfermera interina, en atención a que,

además de no existir vacante alguna, hay 16 supernumerarias en ex-

pectación de destino. , , ií„,:„,«_

612 Conceder a don Arsenio Pérez y Pérez y don Enrique

García Nebot. funcionarios de la Corporación, un anticipo remte-

erable, equivalente a dos mensualidades de sus respectivos haberes,

fn las condiciones establecidas por el R. D. de 16 de diciembre
ele 1929. . „.

fi13 E'evar a 1.500 pesetas anuales, conforme interesa el ui-

rector del Laboratorio provincial, a partir de 1.° de enero del ejer-

cicio en curso la retribución de 900 que tienen asignadas fes acogi-

das de fes Co\eSos de 1a Paz v de fes Mercedes, María Burgos, Miv-

tfna Mavorl? /¿mana C-ión, adscritas -"^-^
secti to^rí^Tsert

4io los dos años de £*£*£«%acuerdó exi-ía y que por la Intervención de Fondos de acuerdo con
r^fin&deyHacienPda, se determine t^f^aIXfeSnfe cual ha de abonarse este aumento, no haciéndose i«ia^ declaración
en favor de las otras dos auxiliares, señorita sR«J»V» na™zjj£er-
cedes Móndelo, por no haber terminado los dos anos de Piucas

614 "conceder licencia por enfermo, de cuarenta y cinco días,

•con síieido, 5 po^ro de fe clase de primeros de esta Corporac.ón

597. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Talaman-
ca y, en consecuencia, disponer que, por fe Sección de Vías y Obras,
se formule, con 1a mayor urgencia posible, proyecto, presupuesto y
pliego de condiciones para ejecución de una rampa de acceso desde
fe plaza de la Constitución de dicho pueblo hasta empalmar con el

camino de Valdepiélagos, en el cruce con la carretera de Algete a

TorreU-guna.
598 Que por fe Sección de Vías y Obras de esta Corpora-

ción se redóte proyecto, presupuesto y pliego
*<^*oon«^-«pavimentación de la travesía del camino de Colmenar Viejo a Nava

lafuente, en Guadalix de la Sierra, y pasos sobre cuneta en la ca

rreipra de El Molar a Miraflores. .... i _•„„..

5» Autorizar a la entidad Canales del Lozoya para la ejecu.

ción deí cruce del Canal del Este, en su trozo tercero, con fe carre-
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venta y cuatro pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, una ca-
mioneta marca «Ford», matrícula
M. 44.801, tasada en dos mil qui-
nientas pesetas, que se encuentra de-
positada en poder del mismo deman-
dado, que tiene su domicilio en la ca-
lle de Baleares, número tres.

Hernández, contra doña Amparo
Courotte Alonso, y por fallecimiento
de esta señora, contra los que se
crean con derecho o resulten herede-
ros de la misma, sobre desahucio del
cuarto, cuarto, sotabanco número cin-
co, de la casa número siete antiguo,
nueve moderno, de la calle de Rosa-
lía de Castro (antes Infantas) ,de es-
ta villa, por falta de pago del alqui-
ler correspondiente al mes corriente,
se cita por medio de la presente cé-
dula a las personas que se crean con
derecho o que resulten herederas de
la repetida demandada, doña Ampa-
ro Courotte Alonso para que en el día
veintiocho del corriente mes, a las do-
ce horas, comparezcan en la Safe au-
diencia de este Juzgado, sito en laca-
lle de Santa Catalina, número tres,
piso primero, provistas de sus cédulas
personales corrientes, de los docu-
mentos que justifiquen su derecho y
su condición de herederos y de los
medios de prueba de que intenten ha-
cer uso, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, se declarará el desahu-
cio, sin más citarlas ni oírlas, como
dispone el artículo 1.575 de la ley de
Enjuiciamiento civil, parándoles los
demás perjuicios a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, al efecto de
que sirva de citación en forma legal a
fes personas que se crean con derecho
o resulten herederos de doña Ampá-
ro Courotte Alonso, a los efectos del
artículo 1.576 de la referida Ley ri-
tuaria, expido la presente cédula en
Madrid, a diecinueve de mayo de mil
novecientos treinta y seis.

efe con fecha 11 del mes actual, cuya
parte dispositiva dice así :

El Letrado don Basilio Edo \.zonis, en representación de don tquín Villena Martínez, ha aL1^ante el Tribunal de ló ContTn do
Administrativo, promoviendo^
de plena y jurisdicción y de 27°
cion en solicitud de qu ese r^un acuerdo del excelentísimo S"e
miento de Madrid, fecha 20 de m^pasado que aprobó un dictamen ¿f
Comisión de Hacienda, en el q,Ue ¿
proponía se celebrase concurso em2los funcionarios municipales de todclases para la provisión de las plaza!
de Recaudadores municipales vacantes en los distritos del Centro' y de uLatina, de esta capital.

Loque se hace saber por, medio delpresente para que llegue a conocfmiento de las personas que tengan interes directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a fe AdministraciónMadrid, 18 de mayo de 1936.-P0;
sucesión, Luciano Corujo

(Núm. 1.429) (G.-6I2)

Fallo

Que debo condenar y condeno a los
denunciados, Antonio Marimón Fra-
guas, en rebeldía, y a Rufo Berna!
Ejido, a 10 pesetas de multa a cada
uno, en denuncia de la ley de Caza y
al pago de costas de autos por mitad.
Así por esta mi sentencia y definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
(Firmado). —

Víctor
Hernando. (Rúbrica.)— Hay un sello
que dice : Juzgado municipal de El
Pardo.

Para que tenga lugar el acto del
remate se ha señalado el día cúneo de
junio próximo, a las diez horas, en fe
Sala audiencia de dicho señor Juez,
sita en la calle del Santa Catalina,
número tres, piso primero.

A quienes deseen tomar parte en
fe subasta se Jes hace saber:

Que para ello es indispensable de-
positar, previamente, el diez por cien-
to del avalúo en fe Caja general de
Depósitos o en fe mesa del Juzgado.

Y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
'de la tasación.

Cuya sentencia ha «¿ido publicada
en la misma fecha y en audiencia pú-
blica.

Y para que conste y notificación a
Antonio Marimón Fraguas, expido la
presente para remitir al Boletín Ofi-
cial de 1a provincia, en El Pardo, a
14 de mayo de 1936.

—
El Secretario

(firmado).
—

El Juez municipal, Víctor
Hernando.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente visado por su señoría y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid,
a diecinueve de mayo de mil nove-
cientos treinta y seis.

(Núm. 1.395) (B.—040)
AVISOEl Secretario,

(Firmado.) Tribunal provincial de lo con-
V.°E.'

(Firmado.) tencioso-administrativo Don Juan Mínguez, propietario del
establecimiento de vinos sito en Mon-tera, número 8, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
Bruno Contreras.

(A—855)
Ignorándose por este Tribunal el

paradero de los herederos de don
Cándido Gutiérrez García, y para
conocimiento de los mismos, se hace
público por medio del presente, que
ante el mismo pende un recurso in-
terpuesto por el mencionado interesa-
do y por don Joaquín del Moral Vi-
veros, contra la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Villaverde de Madrid de 3 de mayo
de 1932, que declaró cesantes a los
recurrentes.

JUZGADO NUMERO 14 Lo que pone en conocimiento de las
personas que puedan hacer alguna re-
clamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que nolo hagan dentro de los ocho días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio perderán el derecho a hacer-
lo con arreglo a la Ley.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el se-
ñor don Julio Niño y Muñoz, Juezmunicipal propietario número cator-ce, de esta capital, por providencia
de fecha de hoy, recaída en el expe-
diente de juicio verbal, números 608-
183, del año en curso, repartida a es-
te Juzgado, instado por el Procura-
dor don Joaquín Rivera Arrillaga, a
nombre de doña María de la Peña

El Secretario,
(Firmado,)

(A—857)
(A.-85i)

EL PARDO
En expediente de juicio verbal de

faltas por infracción de la ley de Ca-za, seguido contra Aintonio Marimón
Fraguas y otro, se ha dictado senten-

IMPRENTA PR-OVINCIAIJMadrid, 6 de mayo de 1936.— El
Oficial de Safe (firmado).

(Núm. 1.445) (G.—633)
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a

Teléfono 5320a
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tera provincial de cementerio de la Almudena a la de San Fernan-do a Mejorada del Campo, siempre que cumpla las condiciones quefija en su informe la Sección de Vías y Obras provinciales, y conexención de todo arbitrio provincial, por tratarse de obra realizadagrnaaentidáddecaiácter público, de conformidad con lo informa-do por fe Sección de Arbitrios de esta Diputación.

na^™rUt°rÍZar a la ?sta,ción de Cerealicultura de Alcalá de He-nares para cercar con alambre espinoso la finca lindante con la ca-
hSZ\tMeC°! a la de AlcaIá de Henares> con ex^tón de iodo Tr-

S? P n^í P°r, trcarf íUna entidad de «****oficiail.601. Devolver a la S. A.Bilbaína de Firmes Esoeciales la fian™que constituyó en la Caja general de Depósitos de 3 5Spesetas para garantir fe ejecución de fes obras de riego asfált co dela carretera <fe Cobeña al Puente de Paracuellos, bajo restuardo nú!meros 305.259 E y 132.053 R, de fecha. 22 de junio de ÍS sSnpreqne justifique haber satisfecho el recibo de inserción deTnuncio enel Boletín Oficial y el impuesto de Derechos reales.

v^amoülriS l^Tf**de t?baj°S normailes índole forestal
Lríictr?Fo^S f°rmutladas P°r.

*' señor Ingeniero Jefe Asesor del
s?as 08 ÍT^Ítt TIa provincia' aportantes, respectivamente, pe-setas 98.179,75 y 98.616, autorizando, a la vez un crédito ñor la ¿A

tunos proyectos al Ministerio de T^hli/ q !— n los opor-
la JuntaVacional contrf^Paro «^^co^^Sía £as disposiciones de la Ley de 25 de junio de i935, subvendÓn Varala ampliación de trabajos forestales antes mencionada

P
603. Desestimar instancia que formula don Rafael Vela delCastillo, en solicitud de que por la Corporación se adquiera en 5 000pesetas, un busto de mármol representativo de la República, del quees autor, por no existir en presupuesto consignación para esta aten-

ción.

pico que ha de celebrarse del 26 de mayo próximo al 8 de junio, por
no existir en el presupuesto vigente consignación para esta clase de
subvenciones.

a 1^" . ,Declarar de abono los gastos suplidos por la Superiora
de la Residencia provincial de Ancianos, de Aranjuez, durante el
cuarto trimestre del pasado año 1935, importantes 3.438,90 pesetas
(Reg. num. 182).

a
Propuesta de la Junta Administrativa del im-

puesto de cédulas personales, elevando a diez pesetas el jornal de
cinco que venían percibiendo fes ex acogidas de esta Beneficenciaque Preitan servicio en fe Sección de Mecanización, señoritas Con-
cepción Sánchez, Maximiliana Segoviano y Francisca Arce, con efec-
to desde i.° de enero del presente año, autorizando un suplemento de
crédito con cargo al remanente obtenido en la liquidación de 193S»por 4.695 pesetas, a la partida que «Para retribución del persona!
del servicio mecanizado», figura en el capítulo V, artículo i.°, del
vigente presupuesto de gastos, observando las formalidades exigi-
das en ei Decreto del Ministerio de la Gobernación de 4 de diciem-
bre de 1931.

607. Quedar enterada y conforme del Decreto del señor Presi-
dente de esta Corporación, disponiendo el depósito de 11.283,75 ro-
setas en la Administración de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre, importe del presupuesto de elaboración de 1.200.000 cédulas que
Sasío dUPHar^TnlS Pam la Provincia de Madrid en el año 1936,
£v¡dS^dt^7¿^:so del conc^° nú,mero 29 dd capítu'

«fdd remaní u"fCI"^ito extraordinario por 43.500 pesetas a car-
ÍLdoír uTíSvn emd° en Ia li(luid^ión del ejercicio de igtf;
? materfel, a2 & incorP^ar al capítulo VI, «Personal
LSSSdwíea^L 4-V,Ga^s generales.», denominado «Para ¡n-
pTac £ qu *JJ »£Sfd^Sat,Sfacer a ?mPlead<* 7 obreros de la Cor-
tación deTus LvS nt repf?5adP^ h^ie™ cesado en la pres-
del Ministerioír/, r Lbse'Iándose las Prescripciones del Decreto

609 A,!r° Gobei;nac>6n de 4 de diciembre de 1931-par^eaH^T^^L^ P<>r 396.a08.3a !****ae las obras de reforma del pabellón principal con

604. Desestimar instancia formulada por don Guillermo Kirk-píitri!<f en solicitud de que se conceda por fe Corporación a la So-
ciedad Hípica Española una subvención y copa para el concurso hí-


